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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO 
RAMÍREZ HOLGUÍN. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
LA PROFRA. CELIA DEL · SOCORRO SOLÍS SÁNCHEZ, DIRECTORA ACADÉMICA Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y POR LA LIC. AIDÉ MEDINA LUÍS, SUBDIRECTORA DE 
FORMACIÓN DE FIGURAS EDUCATIVAS E INVESTIGACIÓN Y SUPERVISORA DEL CONTRATO, Y 
POR OTRA PARTE, LA DRA. LETICIA GABRIELA LANDEROS AGUIRRE, EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas dli!I, p,r,e§erite contrato se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante la cédula dé ;autóJizéldÓ,rt de,: suficiencia presupuestaria número 
DA/014/18, emitida por~ Djr'ecdf.ór-i de Prhs¡:l'ec.tiva yfÉ:v~f:6a1ción, a través de la Subdirección 
de Planeación, Prog~-ámaciÓAdy' Presupuestch.en la parttdá,$3,'5,0l /(estudios e investigaciones), 
del Presupuesto ,de,J'.fh~sos autorizac¡to, ÉÍ-.;fE·~J~~: .. ,y con ·la s,(;mciWd de autorización para 
gastos restringidqs \(S'ü~AGAR;f:i}:imírnerp':•GlJl,JRl':112018 de fe,cha,,,,11 de julio de 2018. 
Asimismo, se ·cue~fa ~,~tRe9;1JÍ;>i:crón: ge~Bi~;~~:s,'\~,er;yf~fps,.fl(rmero Dj/0(11/18 de fecha 11 de 

juliode2018.·,:/ '(:,~{·i: .. •··· _ .. ,,',,;r,:.;'.'.;:.}'f'·''.,:},•, .. ·· ... · ·· ... , ... ,-<' 
11. El presente contrato fue a?ig;rrapq ajé~fámt~'.';~f",pjp~~jtr)(~rttékd~:,adjiJd~i.ón directa, con 

fundamento en·'téil'S.•ijrtícuffi~é19,t'2fi.,2:6'.fratttqrr:lfj;.:-4<,-,:parrafo't,éRCé(P y :t-a,,párrafos primero, 
tercero. y sexto. ª~'~a;; lie,·de A~qÜi'sido~~~-' ; ,'íxia~lénto's \J,•,Servfifos cfel séctor Público, y 

, .')' ,/ ;:,.: _.:~ ~~ _-·~:~. !>;_ \.~ ·}:, ·\:.:'}·_. ~-~.,;· ·:. <·, -~., ', -~-;•-'·, ·.• .. · -: .• \. -;t, .... , ' 
articulo JO' párraf~~ téttero y :rua(tl}•;,'.tl'e.\i,' ·.·.· ·. eglamento,: y--h.al;liei¡¡¡dos~·· n:otificado a .. EL · 
PROVEEDOR" de ~;1tia}LldLCáci6n:-M~dkl~Íe.i-c~1lª dé'.~ctiptac:iór\1r~dbidéf.c611 fecha 13 de 
julio de 201.8. -;, · ·",,, · :/ : ,, ., i>ú :; .. . . · ··• i N ·· .:dL, 

.~ ~.·' \\ --:~. ~ .. ,.--~~;}: --~-- ~ .,:· .. <, .. ·.·· ... \~.-·.'.:,_ .. · ~ l·.·. ;:,',,·:.1 _...,··.•,. • , , ¿: ~~ ;~;- _: ,, :;· :; 
:_;;/,/: __ • ••• -~ .' -✓i:1' ·. ~ ... ·_;-~-- . . . '> "- .· · .. ', :• ·. ~-; ~,;,:;, ~ ::_·,._·.'. << _ :,., . ; ·/:.'. t\ l?l {{ 

111. En cumplln,iento ª:lo,,e$:table,ido en él artíci.llri ist:~,~,J:a~éy:d.~Adql;list~ion~§}\~r¡endamientos y 
Servicios del Sectm,:p~IJJfto¡ se cuenta con la}yirifitaoólrrle qüe df los''1if'f:,ntvos no existen 
trabajos relctcionados ca,-te1:pbj.et.o del prese:qt,~,j.ÓJ: . •· ent9 medi.él.rtte 9f,iftc,,f pAyF / 463/2018 
de fecha8 demayo de,,20:Fa; asfmismo la P,füre ,. ;.}dte0Re.cursos Hu~ttp'.s informa que no 
se cuentac9nélpersón'at:~apadtádó odtsp6nibl~''P~,éjiÓJta~~~I sei:;~(. ·. . uerido, mediante 
oficio DAF/SRHI0714/2Q'l~f de fe!:haI &e1Jríay,O''cfe".1Ht'8;·por oéo,,.:, o se cuenta con la 
autorización del,trtü.Jo/ dé' este ~nsti!Utó-p~'f~ fa ef;9~ti.órÍdel servicio)re'qt"erido que consta en 
oficio DG/19 3/2Q'.Nfr;I~ fecña<n ·dfr,nayn!d'e 2Q1~.i:; . ·• . .: 

.. :·.'). i,;\.'::~ ,t':'.-· . ~----:·.;.,•.,, .. ·., .• --~:-:;t· ' 

IV. Mediante oficio DÁyf./8J3\1,(:'1,QJ.8 ,~A, f~<:ha ¡s~.Ji~¿,jtÚipi de 2018 la Dirección de' 
Administración y Finanzas,;cs,n: ,Jq:ifrcl:;'aminto'.:,;en.il~~,,aftff?,UIO 48 antepenúltimo párrafo en 
concordancia con el artículó •~fí°·'~e li:•:'t]~y~ de}\dqufsitfones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como en el punto Hf.1:'é,Gafantías", y 111.2.1 Garantía de cumplimiento y sus 
modalidades de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y' Contratación de Servicios de .. EL r A", informó a la Subdirección def 
Recursos Materiales y Servicios la excepción de pre e tar garantía de cumplimiento del 
contrato a "EL PROVEEDOR". 
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V. Queda sujeto a la disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad .con 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en relación con el artículo 18 de su Reglamento. sin que la no realización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad alguna para "LAS PARTES". 

VI. Asimismo, a través de escrito de fecha 11 de julio de 2018, signado por la titular de la 
Dirección Académica, se justifica la contratación. 

VII. En consecuencia, la titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, mediante 
oficio DAyF/SRMyS/1091.2/2018 recibido ·en la Dirección de Asuntos Jurídicos el 13 de julio 
de la presente anualidad, solicitó la elaboración del contrato. 

Declaraciones 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administradón Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decr.~to Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto pe Hrni, eí tq,'al $.,e(/éforrncS por Decreto publicado en el mismo 
Diario el 23 de agosto -<!~ i?,012:, }! jon ~Regis_fib Feifera:l de Contribuyentes número INE-
810901-CP4. ·,,:• •. ·;. . 

11. 

.. ~.:,.. ·•/--:- .. ,. 

De conformidad '.ªI a\fitLlo 2 del_ Qef=retÓ.pbic,~lé~~/refprma et di\t~t?,º por el que se crea el 
Instituto Nadona,l_ ~-ra,Ja;.EdUGaG[Q,ri d~~}os y\d\ltes:i,:Q~-.f~c-ha 2 3 de ~/gc>s'.t.-0 de 2012, tiene por 
objeto proméfverFy r~faarj.cdones· para\t>ig'állf;zt:f i{t\partir la ~lJ-~.atjón para adultos, a 
través de Taprestació~,:~·rtks.servici?side{~lf~tb~t,ii~tión, ~~C?C~Ón p~¡,.,,ar!e y secundaria, la 
formaciqi;L para el trabaj~,:"·Y fas demásJ¡u~,):Jet;_&ryµn:er:r,J~s~ ~dJ~posi~to~s, jurídicas y los 
programas aplic~.l~.s •. •.ªP9~~odose en···fa{)~rt!tirtáct6~,iJaióli~a~id~~é\ocialr'"·: ..•. · •. · 

111 • . En los.términos s~~~,~4;~:~n lata\~\&\ii~1~~;!,~;{ri~¡~~li-Qe;¡}'L~;:;;fed;i,at';;~, las Entidades 
Paraestata-tes, el \\Dk:c!-Gtor··"Generar /de-. "e .o:r-garirsmb ·. 1público )desdeñtrálizado de la 
Administra,ción Públic~Jz,e'"d~i~rtiiQe: ~htrf.'. ,, - . '{~'dµltadés, tá'·9~·9tct:rgar pod.r¡:~es a nombre de 

IV. 

v. 

VI. 

"ELINEA'úsícd7:R~~~í,,é~~i~"W>;e, ··.·. ,:~; f{(fl,} · · 
El MÚo.•túis Eduido ( ' ", íré¿ 'Holguín, ~póde~at( ai;c'i.ü~nia\:dn ls fj~(fades necesarias , __ . _ _ _ "- -~;_--- ,..~,;.a.~ t::1- n · . :- •\ ..... ,._ · ·- .-. , -- _. _ _ '"'-" ~1 -,·: ,.,,,,.,, Y/ 

para farmalizar el pr' 1<Jbntratb; l'Q CJ\ '' •: ·· con ·ertestífnorip,o,~el Poder General, 
número J:1;Q;~p de f~c de• fébrerO!· ·, __ . , . rgado .. -ahtJ~ ·1a .,., , ··/Notario Público 
número -JJt~d~tQistritÓ:)f:eper~.l;Lic,• C:G}r19S,c;~·1ejand. /'ncth~ra," que, ·.·. 'fiere entre otras 
facuitades;'potie~,genera ·, · ra·aq_os:fi~ adQ"JinJ~·-, ,.'Js~·que mi-:.1 '''h sido modificadas 

ni disminuidas a:lj~.{~e : "'f:~~-· ( -.i·'::,:··;_) "'¡): ..... p- . . . ,t· :' \ 
Para cubrir las ei~~~ derivadá~,Jt~t,},~~~nte 'cciñtratQ¡j:~ c.~~>rit'~ con disponibilidad de 
recursos, medíante' ~/xéd.µla,t, de autorización ,.(i-e'.'..i ufft::Jenda presupuestaria número 
DA/014/18, emitidaºpc:íiJa::ó!?,~é'ti&rt,:d:~:tqspec::qvJif i¡atlón, a través de la Subdirección 
de P!aneación, Programaciótiyf:Pr~sl.i¡¡,u~stg;eri ia iraft_ida:'!3"3501 (estudios e investigaciones), 
del Presupuesto de Egresos autorizadó :i!( .. n INEA" y con la solicitud de autorización para 
gastos restringidos (SOLAGARES) DA-003/2018 de fecha 11 de julio de 2018. Asimismo, se 
cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DA/001/18 de fecha 11 de julio de 2018. 

Para los efectos del presente contrato, señala como su .do ¡''·lio legal el ubicado en la Cavle 
Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Deleg ció Cuauhtémoc, Código Postal 

6-140, Ciudad de México. . 
, . . ' 
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«EL PROVEEDOR" declara que: 

l. Es una persona física de nacionalidad mexicana, con Registro Federal de Contribuyentes 
número~ Clave Única de Registro de Población 

11. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisicior:ies, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad.que no se encuentra en ningu'no de 
los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de este ordenamiento. , 

111. El presente contrato fu~ asignado mediante el procedimiento de adjudicación directa, con -
fundamento en los artículos 19, 25, 26 fracción 111, 40 · párrafo tercero y 42 párrafos 
primero, tercero y sexto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y artículo 30 párrafos tercero y cuarto de su Reglamento, y habiéndose notificado a 
«EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta de aceptación recibida con fecha 
13 de julio de 2018. 

IV. 

v. 

VI. 

Dentro de su actividad cuen!ªfºl'.1 1~ §,a¡::ip.féi1P,~xperi~r,cia, recursos y los conocimientos 
necesarios para el desarrcrijp,lileld5jc~~rvki6sio.01et.~1del pt;es-~hte contrato. \\ ··~: r;. -~ · -~,t ~~--/- .:i; ,.", \. 

(/k.-, ··?t_;•/:: . .., ~-':_ ._.:':~' t· : 

Manifiesta bajo p.r,q¡~ de decir verdc;1~.~9e::::~t"'I~~ .. no essu ~nic9cliente. 
l, -.,\,/"'.P ,. ; '-',; _ -: __ -,'"\";; :r;.:•:i" :_•,, ,. > -:: _.- . <" _:~., 

efei:tds;'ttel ., ente:-&ntiatf>"·'Sen,_lefi · ·Q -"•--;·sµ -.domiclfL1;tli~al el ubicado en 

Declaran «LA,S~~~l{TES" que: 
. ~ . 

r: ª- ----· _ -:~~~Cé>'-:..;~ -<:'.,: _.;.,·;.:,,,·, •• 

l. Las actfVld~des 'tfU~~ _ ,vqi:u~ra.·r:ti:: rela([enJs de carácter 
admint2tr:ativo, lab~-~I bortliháció~ o <¡~~piglpida el libre 
desarrolío ifo su~ o~ti., · · ·. i ;;i \¿ri· " 

. ·.- . ) ·'::' 

11. El presente· cond¡\g&c\ t~ i:~{~~ittct?'. · ARi°[S'j '1~ tte1aJf ' 

deja sirj ~,pecto g¡taíg::-· otra négoóaéi6n"'i ---~-_;.e'._-_-~_~-_:_--~_:_,~_-,_:....._º_-_-_·:_-_·,:_.··_._·u ___ rn_.·rlº~c.
1

_,i:,;·'·:' __ :,._-,·-•.~--~_: __ :_; ión :~ 

/h su objeto y 
· éstas ya sea 

verbat,q:e;s~rita, ef~4i, ~-n,'ánterÍorid~d ert;'. - ":"lclNl3' -
. -· ___ , ·,,¡}··-:.,¡. ,, ,•. . ·,;,;; 

.. _. -·., , .. ',l["i" .. :·<, ... : . :::<;:':;, :..,. . ,, . , ___ /-:' ,· 
111. Se recol}():c~tü rec1pro_,init!im:tre lq caJi.dad.;. gl: . .. _ ªm~;,,Y~, est 

~~!=~~i:~\!-i~~to~et~~~.~ioñes; ·p?r•,i~ t:/~~~~.~Rl!~~\fñ?s·q:corif?,,, 

Expuesto lo anterior, "LA$~~TES'~·;fo~ganil~s ~\g~j\~te~ 
. -~; '·t::~ - \:{~:~\ ,~~t•· ·':: \.:,'.'<,sn,1;,~.,~:~~~ ~:-~~- :~;: _ ... •· :'l\,,;~~.' 

.:i;'..:~ ':, -~'1]::,,h;f4;?,:f"\:~➔~~lf 11'·~~ 

· icuerdo con los 
} para suscribir el 

Primera. - Objeto. .,/k:;:; ;.:':'· 
«EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a 'prestar'·el servicio del Estudio para actualizar el Acuerdo 
363 por el que se establece el Modelo Educación para la Vida y el Trabajo para su publicación, en su / 
marco conceptual. 

La contratación del servicio antes . referido se desarrollará de acuer con la programación que 
determine "EL INEA" a través de la Dirección Académica, y que se d tall con mayor amplitud en el 

?nic~, que firmado por "LAS PARTES" forma parte íntegra del e ente contrato. 
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Segunda. - Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio, objeto del presente contrato, 
es la cantidad de $178,640.00 (ciento setenta y ocho mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los servicios 
contratados como se detalla en el Anexo Técnico. 

Asimismo, convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente contrato. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, 
desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Técnico por los servicios realizados 
conforme a las características y especificacion~s c;pptrc3:tadas, y el oficio de liberación deberá ser 
suscrito por el administrador y/o el supervi~or: d~I ée'ª'i:rtcj[1J 

.. ::. . :, ' :~- •,. --~ .. . :. -: \~. :;-:- . . ./:.,_ 

Tercera. -Obligaciones de/~EL PrtQ)ld:DOR". 
:,.,.P 

Prestar los servicios obje,t~}!'le\~ste contrato~. <:(e ~c~-~~•"cpn las Í'lormas, 7-,)empos, requerimientos, 
instrucciones, programasi-J~s~cíficacione:;·;yJ:lat'Os_·g~)~Jri~iqqe,~~t:L INEA''. a':tr.ªvés del administrador 
del contrato y/o del ,supit~sq¡¡r:&,el r:pisrno v<en .~~t~~Q.':'.a}!i§t~r~ a las Jti'dic,aciones que éstos le 

::::::~ :e0::::::g;q~e_ .:!t~1-c1fecif•~J~Jl~ci~~\;:ii~os previstos en 
las d1spos1c1onesfiscales .apbcables,,, ,:,," . . ., •, , .. ,. .. , • -. ..... , ,-,·<-,., 

·· .. ··'······_-. ',\;r'\i\, ¡¡i~ji'' . _:,;0,C,:",::é;~_J>,_:''."\, .... ,, •-· ::· \',: ___ ·, i<!;:'· (::,,") 
Entregar al administrador y/i)Jat\.(11'Pervisó¡(qglcohl:r~~;,;,e(í 'ta~ric:leque se'J,o\\$olici;téÍ)¡•·~n informe del 
avance de la prestación del séfv¡~fo;' .. ::;:,-:·. · ' - · · ' · · · · · ''--,.,,> 

~: ; .. ·;-Í. 

Cuarta. -Condiciones d~.P5~}" ~ - /e ,· .· · Y5 - :f:'ic\ t ... , .· ._ ·. ·. _, _·•-·• J ftf1Ú,i 
"EL INEA" realizar~ el (los)./p~@Js) i,,través deµqsit~f'biart:t., _, ::hlec}tanté utiá~trans~:~;itia electrónica 
de recursos a la cuentaj,t'i:an,clrJa /s€ñalada por "E,tJ;ifR BBA~;,,pbr;'.fel iffl~~rte del servicio 
~roporcionado~ "~~.,:fROVE~~•,, ~é,l:>er'~ prés~pt :• . nte , (sY, Fi,s,cal :Jtliit _Digital (es) Pº! 
mternet (CFDI S);~n;~lccual esp~c1rltiara el impone rr:t ~~rw-at0.·<; > ,,(}j;?J;\,/f 

Los pagos se realizarán una vez que se presten los serv1c1os conforme a las características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a 
partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los 
servicios en los términos establecidos en el contrato. El plazo señalado no incluye aclaraciones o 
demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del 
pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal Ces) Digital (es) deberá Cn) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital 
Ces) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" les probantes que tengan errores, 
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deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, 
indicando por escrito a .. EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán cumplidas 
puntualmente por cada una de .. LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de .. EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones 
por parte del área requirente. 

Sexta. - Finiquito . 
.. EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en 
derecho proceda en el que expresamente manifieste que .. EL INEA" cumplió con todas y cada una de las 
obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima. - Comprobación. supervisión y verificación . 
.. EL INEA", por conducto del· administrador y c:1.~1 SUBf:fvisor del contrato, será el área responsable de 

w '> ··;'- .'] ... ;':-, .l['">-'lJ>..;a 

verificar, comprobar y supervisar qu.~ .5.e curnf.).la~f:@n Los'" aerec~os y obligaciones establecidas en el 
Presente contrato. · iiJ_ªjf \~---~j~;; ~~=~~¡ _/;, ,.-;~ 

,,l Jl/i? 
_';;'ºº-_""- ,-_::::--; 

La administradora del conti;;;iro,re§ la titular de l;,i--(¿ ~ééci~Q,,Acq,démica'y-:_2-§ibltJ'ervisora del contrato es la 
titular de la Subdirección á,e Pelrrfación de. Figuras:: • .. ~as· e,.1nvestigadé~. ff'' 

-·>e-- a= .:, f l. ::::::~'1,~~-~--~1t~ ·-·-,,~- ---,~-~r 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del pre~~Í\~o?!ontra '.,· ... 

/{~~~~ -~\Y 

Esta vigencia es:,,c~~j'~ltaF,if!.,para .. 
podrá dar por t~mí'm,add;\ti'ilt;i 
general, o por cfuI;a~-justific/gt 

~,~;:;:_;,;i!:-~:~1 \\ '~ 

Novena. - Susp 
.. EL INEA" pod 
orden público. e cas~ 
domicilio señale~eie.If su cf • ,.. . 

t :::~:~:::::~·~:;:;~~~~¡¡\{~?:;~.: ;. . .-• 
.. EL INEA" podrá da(· .• i ado anticipadi:i.merít,e'siií si.t!fesll!lhsaoilida, 
por causas justificadas inga fa nec~sJda ~ ,, r~Gll.i~f1r(l,os · 
contratados, o se determi d total c{'pai;¡GjaJ,ll11.eMé:tos e 

$ ~ 

, c-éjlo,~que el primero 
ranfrazdnes de interés 

-T-:s-4~w 

;~µpuestal o de 
. "EEDOR" en el 

~lNEA" cubrirá el 
contratadas, 

--=-~~-::.-
sénte contrato, cuando 
·cibidos, originalmente 

gen al contrato. 

La terminación anticipada del co . en que precise las razones o las 
causas justificadas que le den ori e del artículo 54 bis de la Ley de 

dquisiciones, Arrendamientos y Servicios de u· lico, y demás normatividad aplicable, dando 
aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. f 
Décima primera. - Rescisión. · 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato cuando .. EL PROVEEDOR" incurra 
en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 4 de la Ley de Adquisiciones, 

/ /4-
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Arrendami~ntos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones-que se deriven del presente contrato, en caso que llegase a suceder será causa 
de rescisión. 

Décima segunda. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, .. EL INEA" comunicará 
por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VI, el probable incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible 
incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindido el contrato deberá ser fundada y motivada, la cual 
deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR'\. déri'tr#''&e i(OS cinco días hábiles siguientes al término 
señalado en el párrafo primero de. __ ~1:i:·9ág_sJ1aP l.~~ª~~o sEfre:s_cinda el contrato se formulará el 
finiquito correspondiente, a. efectdt,d_~ l1ac'e/ constar loS' pa~º,qy:e: deba efectuar .. EL INEA" por 
concepto de los servicios r~sI~~r· hasta el morµe11tQq'e"IQ,f~~~isión."f - - --

' - -- --~ , . ··- . ,·~~ .• ·t ~- . /, ,_º'. -? - ':- ·:.'.·~~~>+_ ._ .... _ ... _,'._,:; .. , >. -.:·. 
Dec1ma tercera. - Leg1sl~~ron,;tft_hcaJ,le~ , > , • '. -1• l -_'." __ , -, ., : .-
"EL INEA" y "EL PROV-D~·-co#Yi~n,en €íl:$fl}pB:t~r~t ::}i:'tás-:':dr~p-~icio~,~--g4~ señala la Ley de 
Adquisiciones, Arreriqal"f!líentos!ti:ftf~it,ios.'d~I S~-~~,Y}~f;~._,"si:í_·.-~~gf'ament~;fY 9,emás legislación 
aplicable. - '"1:.-,, · ;; "_{_>_._-' --·-,,,,: -,,,;:--,, .:::e_ -"---' · '\r , 

·- .Stt,---····:. 

Décima cuarta~,,-.·i>ena ·tbhve ¡,,;,. _ -•--- \ .' ;¡ :.; :i }./~}>, . -.o'>, ,, . t > z --, ? ,";;;:\;L (·:::::" . 
.. EL PROVEED()R'.' al ser exg~p o de lá;pre~é-~i{~JQl'li~~ela<gár.a,n'tlij de' CLJm~limief,}tq,d,el contrato en ::::::::i:,:::::~t 1lff 1 i~:~:~~1•'46~r i~limiento a 1~ 
Asimismo "EL J>~qyiED .. ,.,,,,f·_ ,, . gi~-ánte,'-'EL INEA!'~'f~P:,d,rJtf~;_a~~'JO§ de;Jct Jios ocultos de 
los bienes y de lá'ca/idad de~~:': er-vk!fos,•aSfc;oJl}P, ., . '. '"er' otra'fe~pogsabiµ n que hubieren 
incurrido, en los téfñ'i1rfés seña!~d~~§~,,el'.pf eseríteJ·· !~gislaciqii"ápl"' ,:<'/ ' - :;;,),, .·- ' j' . __ , -- ,-,t.,.,_.(,; ,·:-C ' '' :l 
Para los efectos de 1-a ~r~sente c,l,~~~-üta, se ~8FJ~11,qe ·p~r,:;;~~'S'°'fÓJlti,$'los def.e,_ ,,., que existan en los 
servicios prestados, quel- · · gan'·fm~~iospa~,l-0s•l:1so!i,;•.q,~~~s,e,te desJinet;1,;;ó"C4üe disminuyan de tal 
modo este uso, que de ha \t:onocrd,f1'EL'iNEA~·t1tiil lo nµbí~r,etr:ontrat~i(jp O'.;l:QS hubiere contratado a 
un menor precio, ,;••::;),;:\ -,t, ';_,.· ·· · \_ ',Ji --'' ~'"' >· · •-•··_- :,:;-·,' 

Décima sexta. -Caso fortui1:óa,:fü~.'.' . :;y9í-.~~ it:. _ __ _ ,, _ ,. 
Ninguna de "LAS PARTES" será respo;r\-§ e·cj~,:-t),i:a.lquier retrasó o incumplimiento de este contrato 
que resulte directa o indirectamente de cascf"'fdrtürro '6 fuerza mayor, la que de invocarse deberá 
acreditarse fehacientemente. 

Décima séptima. - Relación contractual. / 
La relación existente entre .. EL INEA" y .. EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, f' 
por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de 
cual uier otra naturaleza para con las personas con quien se au 1e en el cumplimiento del presente 
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contrato, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán 
vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL 
INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del 
presente contrato, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Décima octava. - Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Décima novena. - Propiedad intelectual. 
Convienen "LAS PARTES", en que los derechos de autor que pudieran generarse con motivo del 
objeto del presente contrato, corresponderán a "EL INEA" para que como titular de los resultados 
producidos, pueda hacer cualquier uso o explotación de los mismos, en los términos que mejor 
convenga a sus intereses institucionales. 

Entendiéndose como uso o explotación íbs'',~µ~.si indttª1d ;gd la LewJF~eral del Derecho de Autor . 
. -···e'/.''. 

. . ·-.• ,.,,,,_,_ : 

"EL INEA" respetará el derechOJ;nOr~Í de la(s)/pers·ona{s) físi.cacs) e¼ Sll c,ar·áster de autor(es), que 
para el cumplimiento del'objeto-'del pre~.erite con"t.rat:o h~:1v~<n{pc1rticipaqo.co'n "EL PROVEEDOR" 
dando el crédito que Je(s} COÍTe~pónd~; ré~,er.v~•ndos:e·,"~L;l~EJ.\." el.9erech'o ,Je presentar, continuar 
su trámite o de no hac~{io resp,ectp;\~~l:regístro ~e)f~s derechqss:uts.autor relai.:ionados con los 
resultados. · · · · · F " · · · · 

;, ~~ _.,:_,)·•;·_t: 

'(EL PROVEEDOR" __ r~Conpce que t0'g¿¡([~jnJprma'.c:l~O'.P;()~(Jfc{ona,d~,:~o:r·;'IEl-!:~NEA'' .. ?~ja que resulte 
de este contrato, es ele la propi~g&,Efíhtelect~ál::é1<f vc1'9é.:•~.[l::, lfi,[~;~ ;ptit:"1@, qae se 0obHga a recibir y 
usar dicha infocma:dón únicab;Íerif~ para Íq.s!,Jin~s '•, ... ~·e contra(o'y.a''.no?cliv~lgarl.a/ r¡j,. U,tilizarla en 
publicaciones, informes, r:onfete.n·G¡.¡as o ~·n;ctjalqúier~tt~Jorma O'ti~n~ficiOS".Pf pijios d 1éi:e terceros, sin 
la autorización e~presa ypór esc~jto.~/•~tl~~A~\a m'~nó$.que. ditThaJ:rtfQ.rtn,á:~iiln: ;, 1.J)., 

a. 

b. 
c. 

Fuera ponocida por ::É~PRQyEEÓtl!t'' ·ante.s .d~ 0haberlp..recibido d~ "EL rÑe~1i1, según se 
d emuestíe med iantiregi$tros.f ehaci entes, es~tácíficos. y:'.éstríto?,ef eétuad6sipreviamente a 

la recepción de dicha infºfíllqciónr . ···•• . •·· ·.·.·. ··.·• .. _ ··•·· .< __ . ·• .. _••_·_. > < 
Fuera o s~l:iidere del d9fl)inío 'p6bjjr:opor actos·ajen~~¡;a?~-J>l(Q1V'EEDQ~".f(/ 
Estuviera·· dtspb.hible prévta:menJ~ para·· un _ .. Fercéro ,gye".:Hó. tuvie'S,ei: :á(;'obligación de 
confidencialktacr djr~cta o indir~cta .(onfCE,L,,t,NEA», sei~rtse demu.estre/i-nediante prueba 
suficiente. ·. '• 

Cualquier material que pr~po~~ne·••~.1Jl'f~1H a ''EL r~ov~~9:t\W'.;i~'.~;~ se relacione con el objeto 
de este contrato, continuará síend:ci~{)~··~;,c:c,1:u~¡~própie , ... ''El INl::A" y "EL PROVEEDOR" no 
lo deberá retener ni copiar sin su c:o~s'efitifnie'r,¼'!ro, expreso y,t¡por Éiscrito, y deberá devolverlo tan 
pronto desocupe dicho material o le sea requerit:J'ocpor "EL INEA". 

"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por "EL INEA" exclusivamente al f 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus 7 

obliga ·~nes de confidencialidad. ~ ,4 
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Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particula~es y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente 
que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como datos personales serán 
protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el 
"Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima primera. - Confidencialidad. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley Genera·1 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como los artículos 97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como lo establecido en los. Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, no 
se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forrria expresa por el área competente de "EL 
INEA". 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos delél cien<:;!,~ lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS 
PARTES" para el debido cumplimien!o,del ~bJ~t-~ l,él r,pt§ente,Jontrato, se considera estrictamente 
reservada y se prohíbe su divulga~?í\,a{~c~r~ió\t:LJ~~Jjuieri~r~t:ter, hasta por el tiempo de doce 
años, excepto en los casos y so,ndiciti(t,,$ que establezca la ley. ·< 'Y { 

Vigésima segunda. - De\l~"~;J1rmació[l1~•Jotó{:.·: . . l. . . . 
"EL INEA" y "EL PR<>,yee0,t>R".jfpb1J~~'.'i! ~~~g::. ·. Fun9f6n)9ública y/ o al Órgano 
Interno de Control en ••Et,jJtilEM.tf.en efr,,fnomerrtc>: · 'orrnafjÓn relacionada con 
el, procedimiento ?é~~~~tldicaci\n:;:f ,,,,,,,,:/is~,~k:;: _9~;~-- .. fracció_n 111, 40 
parrafo tercero y{4l parrafos pn , er9J=,-r:9 1c10 ,rendam,entos y 
Servicios del SecrQr P'QlJli~~l'.Y artí, ' P;~r+1t en 

·- - · · · · e1 tt· \,1• .& -il~i:- ;s~ ,.i 

Vigésima terc~~~-- -:•Del· ;~);i1 ¡/ ~~s '\ rel,\~,r.:~-
"EL PROVEEDOR'''se ob.lig '1 ., .. ,..,...,.,,....., sténciá dXÍ~lé'brar acuerdos, 

~~~I:~ ~ .~::~1: ,:;, ,1Ql,¡µ1ar el predo' t~v mi ~ tengan por 

·) b. Restrin'glf}ó_limitar I aMn-·cjl$Ú5s~e.rvl l c. Dividir, difl@:llir, asigJ;J,~ · pcJ~f r po/d&p 
d. Establece~''. <fónc~rtar"~:o,,c;odirairiat ;pos;tq_ 

contrataciói\:it~hados 1:q~í\\.fotme 9-,lp,qiip · · 
e. lntercambiar.'t:nfo.~ - c;:ió~"'tuy"ó.;woppsito. ,q: 

. . -:,;,;\,. :t~,~ --~ ~---=~ -=,-?. '2. 
anteriores. i.;0, ·" · •, --,~ 

-"r'éad 
r{ •-c~n dimientos de 

. 8' "~. 
1
::- ·J;,i;t. ' 'd; a.!O~J\ffi?faos en los numerales 
.';) -~' '.· ,:,···· 

. ;_,.,~.'.-'):}/ 
·l~ '> ~~-'N . 

.. EL PROVEEDOR" se abste~·dt.i'iiífiq, ·, en práctic~s mon,m:iqfÍtt~:~l~l9-tivas, como están definidas en 

los artículos 54 a 56 de la Ley Fed.é';, :, ;;;(t.Y;¡,~~~~'~!!~~~~?!f;;,,:.,.. · 
Será causa de rescisión del contrato, el que "El!'P«ovtÉbOR", por sí o por interpósita persona, incurra 
en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a · 
lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo ; 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas 
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de · 
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya Rroducido en relación con los 

ue son objeto de este contrato y que la responsabilidad de "E OVEEDOR" de que se trate, 
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por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 

Vigésima cuarta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento .. EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las 
controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que .. LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso 
contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima quinta. - Modificaciones al contrato y asuntos no previstos. 
Ei presente contrato podrá ser modificado o adicionado por voluntad de .. LAS PARTES", siempre y 
cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificacíones no 
rebase en ei conjunto, el 20% del monto o cantiq¡:1d de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en el mismo y el precio ;s.~~ i~ü~I ~Tijjiá~o(R'riginaJrnente; así como que se cuente con la 

disponibilidad presupuesta( c:~.:esp't.~;::qte\ \_L§ \,,_,;, ;,,.) /l·;,f':,.;,',';•; •, 
"LAS PARTES" conviene~.,~~~1!1,f las modificasI~_ll,~~;::<!~~as._ycontr'd'{efr~Ji's,~Q!1 motivo de la ejecución 
del contrato deberán serl(lotífleádas en ~L doníiéiliéhi~ñala~aJ~or;.;LAS'P~ "ES" para tales efectos y 
serán resueltas de cqmu:ci:c'acüe~d.o, y_ las: de'dsione's.·'~üelsé':t0i;ñ:~ñ ·,agberá);Í ,. nsJ;ar por escrito y con 

,,•ª ~ • :, i1 't.} i ~~~~•• 
--~- ,.d{? 

\r; .. ~:1~f . ,,;~ 
lquié'~;Q,t(ª persona. los 
e los derechos de cobro, 

"\~ ,,_\~--~~,:-- , 
l INEA ._,,.:ia. traves de la 

~, ~1 2_ c0 '. 0 'i,\, ~ '\,,;r/1 _,' 

"'::- "'l:__ :;, ;~ ¡j '-:_ -~ 

Los derechos d.~},G-'Qli>ro. pq~r{!ri,,.c:eq~rs.e·,9tl?ri.09;·{~. _· _NtE~l!lll" opt~ iori;adh~rjn:~~,.? !as cadenas 
productivas de:,~1~~~;,t INE~i#'é~'~li:"pa&fo~ Wetj'~bt'tP~ -- Jl~~:. ,· •-- '€9rn'lrrtx:'?1le coo· ,,,, " idad con las 
disposiciones emi:í:ftiéi;~ por'ta:-s~fr~'taríá -de Hacienda V,'l§,F'.é,cl¡td-, ,.· __ :_~f~~¡iéaias e __ ,_~_\_] ·ario Oficial de 
la Federación ef2'g\:fe febrero'lae io<i7!" -··· ••:i'.t --- ~,'f .. . 

,.-·, ~i- ,,;,ft~ ~~it·· {i-'f~: 

~~~~~~ m~, . l~";!Jf!~ii~if !~ci~d; /j\ 
Vigésima octava. - Ene 
Los encabezados y definicio 
únicamente para Lina rápida loca 
que en ningún momento s·e enten 
acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. ' 

., te contrato se han utilizado 
... de la cláusula que se trate, por lo 

y definiciones limitan o alteran el 

Vigésima novena. - Jurisdicción. _ - · · · f 
Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, "LAS PARTES" se ·someterán expresamente a 
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en ón de sus respectivos domicilios zofuturo•· . . 
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Leído el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, 
lo firman al calce y al margen, constante de diez fojas, por duplicado para constancia y validez, en la 
Ciudad de México, a los trece días del mes de julio del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar 
"EL INEA'1 y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "El INEA'1 

z Holguín 
1 

inistradora del contrato 

Direct~,r.i'A~démica 
. '(,,. ~ ~~0 '·\~ ,.,·• 

- 4:>".• 

•{.~'. .rf:-~; }, ~o 

f,:.,Y,?,,,, 
··: . . , .... ··'' :t •·: .... ''•'' 

Las firmas que aparecen e(~sta hoj1'.'fü1~'. i\jl~~tri¡a.'<de ¡P'res> ·- . 
celebrado entre este ltj~ti'llUJ;.Ó Nacional par -· ,,_::_,_~º_·p·:s_ ..... _~-~-¡f .. _.~1f~,$\--~.i~:;:9r 
prestar el servicio d1tEst1,1flio r1t$.l:~i;:Ju o~ .""'"' 
para su publicación, én su rtiarcó td~E4J 

.ll,; 

"ELPROV~ 

Supervisora del contrato 

'1Qs de.'(;i;lai-~}13 de julio de 2018, 
,, __ andir9~).g'uirre, cuyo objeto es 

__ 'td~faci6r(p,ara,Ja Vida y el Trabajo 
?;_ \,,.-~·.,,.,,s., ?~ !¡ 
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Texto escrito a máquina
Motivación:Datos Personales Eliminado 1, Firma del proveedor. Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP. En virtud de tratarse de información que contiene Firma del proveedor.




